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El pasado viernes día 15 se celebró a convocatoria de la Alcaldesa, María José Martínez de la Fuente, la segunda reunión para la elaboración y ejecución del Plan de Recuperación Económica y Social del municipio.

La reunión, presidida por la Alcaldesa, contó con la participación de los Portavoces de los diferentes Grupos Políticos municipales y del Concejal Delegado de Dinamización Económica. Por parte de las asociaciones empresariales asistieron los Presidentes de Comercio Centro Aranjuez, Dinamiza Aranjuez, AHERO, APYME y del Sector del Automóvil. En representación de los sindicatos asistieron los Secretarios Generales de Unión Comarcal Sur UGT Madrid y de Unión Comarcal Las Vegas CCOO las Vegas de Madrid.  Excusaron su asistencia los representantes de la Asociación de  Productores de la Huerta de Aranjuez, de la Entidad de Conservación  Gonzalo Chacón, y de Ascomar.

Los asuntos incluidos en el orden del día se concretaron en un único pero extenso punto, bajo el epígrafe de “Adopción  de acuerdos sobre los asuntos tratados en las reuniones de trabajo de  la Comisión Económica, celebradas los días 12 y 14 de mayo, y en la  reunión de trabajo de la Comisión Social celebrada el 13 de mayo”.

Tras la bienvenida y el agradecimiento de la Alcaldesa por la  buena disposición de todos y por el trabajo realizado en las diferentes  Comisiones, en las que también participaron distintos miembros del  gobierno municipal y técnicos municipales, María José Martínez de la  Fuente fue sometiendo a debate y votación, una a una, todas las  medidas propuestas y elevadas por la Comisión Económica y la Comisión  Social. Tras el debate y votación resultaron aprobadas, con el  consenso unánime de grupos políticos, sindicatos y asociaciones  empresariales, todas las propuestas formuladas.

De este modo, las primeras medidas que se incorporan al Plan de Recuperación son las siguientes:

1.- Solicitar, desde la Corporación municipal, al Gobierno de  la Nación la adopción de medidas de flexibilidad económica que permitan  al Gobierno local disponer de la liquidez necesaria para afrontar las  consecuencias derivadas del COVID-19. Y específicamente reivindicar:

. – La exención del pago, hasta diciembre del presente año 2020, de  las cantidades correspondientes a la devolución de créditos  históricamente contraídos, lo que nos daría la posibilidad de disponer  de 2.637.000 euros adicionales, 1.900.000 euros en concepto de principal  de capital  y 737.000 euros de intereses.

. – La flexibilidad del Plan de Ajuste o de Viabilidad Económica de  modo que sea concedido durante el primer año una carencia no sólo de  capital sino también de intereses correspondientes a los préstamos “ICO  AGRUPADO”, lo que nos permitiría disponer de 656.343 euros adicionales.

. – La habilitación de medidas extraordinarias o mecanismos  adicionales de apoyo a la liquidez y concertación de préstamos sin  interés financiados por el Instituto de Crédito Oficial (lCO), para  poder hacer frente a los gastos necesarios para combatir el COVID-19.

. – La habilitación de un fondo no reintegrable en ayudas directas e  incondicionadas para paliar la caída de ingresos y sufragar el  incremento de los gastos que está provocando la pandemia.

2.- Revisar todas las partidas presupuestarias para analizar  su posible destino para sufragar medidas y gastos directos o indirectos  derivados del COID-19 y realización de las modificaciones  presupuestarias correspondientes.

3.- Destinar el denominado Fondo de Contingencia del  presupuesto, con un importe de 186.000 euros, a la atención de gastos  directos o indirectos derivados del COVID-19: 186

4.- Reducción proporcional del importe de las tasas por  prestación de servicios por el tiempo que dure la situación excepcional  de crisis derivada del COVID-19. Las Tasas a las que se les aplicaría  esta reducción proporcional son:

. –  La Tasa por la prestación de los servicios culturales  municipales (Escuela de Música y UPA). En aquellos supuestos en los que  se haya prestado el servicio en modalidad no presencial (p. ej., Escuela  de Música), se reducirá en un porcentaje la tarifa a ingresar, en  virtud de informe expedido al efecto por el responsable del servicio.

. –  La Tasa por la prestación de los servicios de carácter deportivo

5.– Reducción proporcional del importe de las tasas por  utilización o aprovechamiento especial del dominio público por el tiempo  que dure la situación excepcional de crisis derivada del COVID-19. En  aquellas que, como consecuencia de las medidas de desescalada decretadas  por la autoridad competente, se establezcan restricciones de aforo y  ocupación, se reducirá la tasa en la proporción establecida en la citada  normativa. Las Tasas a las que se les aplicaría esta reducción  proporcional son:

. – La Tasa por la instalación de quioscos en la vía pública.

. – La Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público por mesas y sillas con finalidad lucrativa (terrazas)

. – La Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público con  puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o Atracciones e  Industrias Callejeras

6.– Reducción proporcional de la tasa de vados y de las  tarifas de reservas de aparcamiento exclusivo cuando estuvieran  vinculados a una actividad comercial que hubiera tenido que paralizar  como consecuencia del COVID-19.

7.– Agilización en la tramitación y resolución de las solicitudes de autorización para instalación y/o ampliación de las terrazas.

8.– Envío de todas las guías de buenas prácticas destinadas a  los sectores comercial, turístico y de restauración a fin de dar a  conocer todas las directrices y recomendaciones para minimizar, de cara a  su reapertura, los riesgos de contagio del Covid-19.

9.– Incremento de las plazas de aparcamiento gracias a la  eliminación de los soportes de protección de los árboles de la calle del  Rey.

10.– Habilitación como aparcamiento provisional de la zona de la Harinera.

11.– Continuación del servicio de Asesoramiento para Autónomos  en la interpretación de la nueva y abundante normativa COVID-19 que  lleva en funcionamiento desde el pasado dos de abril.

12.– Creación de un listado de proveedores locales suministradores de material de protección especial para COVID-19.

13.– Adaptación de las recomendaciones sanitarias dirigidas al  turista en diferentes idiomas y en formato digital para informar a  través de la página municipal de turismo, de las pantallas de la oficina  de turismo y de un código QR.

14.– Realización de una campaña de información, sobre las  medidas de protección necesarias, dirigida a los potenciales clientes de  los comercios.

15.– Apoyo al comercio y a la hostelería en la compra de material de higiene y desinfección.

16.– Contratación urgente de la redacción de un plan de  promoción del comercio y hostelería. Este plan debe contener acciones  como la realización de videos promocionales, campañas en RRSS,  promociones…

17.– Contratación del diseño de una página web en la que el  comercio, la hostelería, empresas del sector turístico y cultural,  puedan promocionarse de manera gratuita a través de imágenes y videos.

18.– Contratación de una APP con el asesoramiento de las  asociaciones empresariales que tenga como objetivo la digitalización de  las cartas de los establecimientos hosteleros.

19.– Continuación del Plan de Actuación de Servicios Sociales,  del Protocolo de Actuación específico y del Convenio extraordinario  hasta lograr su firma y total ejecución.

20.– Realización de una provisión de fondos destinados a  ampliar las partidas de servicios sociales al objeto de poder  complementar la misma para garantizar lo más posible la atención de  necesidades básicas de los vecinos que estén en situación de  vulnerabilidad o extrema necesidad.

21.– Continuación de la fórmula de colaboración  público-privada, destinada a reforzar las acciones sociales llevadas a  cabo por el propio Ayuntamiento.

22.– Fomento de la orientación y apoyo a la búsqueda de empleo, formación online e intermediación laboral.

23.– Ejecución de acciones de empleabilidad destinadas a mujeres.

24.– Continuación de las campañas de voluntariado en las redes  sociales para atender las necesidades más básicas de las personas  vulnerables.

25.– Realización de un homenaje a todas las empresas privadas,  pymes, autónomos y particulares que hayan realizado acciones solidarias  a través de donaciones económicas, de material o personal, en acciones  relacionas con el Covid-19. Cuando las circunstancias lo permitan.

26.– Continuación con la coordinación entre las entidades  públicas y privadas (Hospital del Tajo, Residencias, Centros de Salud,  Basida, …) y el Ayuntamiento con el fin de realizar un seguimiento de su  día a día y colaborar en atender sus necesidades.
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